
  

Compañías 

Quito, enero 28 de 2013. abel 3 FEB po hos 

ul uper ini HOLA Sociedades 

  

  

Señora Compañías 

Superintendenta de Compañías 

Ciudad p 3 1 ENE, 2013 

ei. ZfTO de Sobiedades) 

Señora Superintendenta, PM 
  

Yo, José Xavier Rumazo Vela, como Apoderado General, y representante 
legal de la compañía RASTRACK SATELITAL ECUARASTRACK S.A., con 
fundamento en el Art. 66 No. 23 de la Constitución que consagra el 
derecho de petición, solicito se digne registrar en su base de datos, mi 
designación como Apoderado General de la compañía en referencia, 

para lo cual, adjunto copia certificada del Poder debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil. 

Muy atentamente, 

Y 
Sup erintendencia de 

ón 
| ES Compañías 

José Xavier Rumazo Vela 
yA 43 FER, 208 

Apoderado General 

ECUARASTRACK 
- 

CAU 

Superiniendencia die: 
Compañias 

31 ENE. 2013 

SA o CAU 

Usuado ea A CAU 

  

    

  

  

   



  

NOTARIA: 

  

“VIGESIMO CUARTA ea. 

QUITO 

- ESCRITURA NUMERO CERO OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y TRES (06183) 

PODER GENERAL 

OTORGA: 

RASTRACK SATELITAL ECUARASTRACK S.A 

A FAVOR DE: 

JOSÉ XAVIER RUMAZO VELA 

qe CUANTIA: INDETERMINADA 

DIZ COPIAS =p; ¡opor 
DIS DY teva coprar, 
ARANA 

F.R. EN 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves veinte y cinco de septiembre 
  

de dos mil ocho, ante mí, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, 

Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparece el señor 

Carlos Vicente Guarderas Barba, de nacionalidad ecuatoriano, de 

profesión Ejecutivo, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, en su calidad de Presidente de la compañía 

RASTRACK SATELITAL ECUARASTRACK S.A, como consta 

. el poder que adjunto, a quien de conocer doy fe y dice que, previo 

al juramento legalmente presentado, con conocimiento de la 

gravedad del mismo y de las penas de perjurio, solicita eleve a 

escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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SN Dr. Sebastián Valdivieso Cueva . 2 

SATELITAL ECUARASTRACK S.A , conforme se desprende. 

NOTARIA o 7 
VIGESIMO CUARTA | . 

QUITO 
otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura el señor CARLOS VICENTE GUARDERAS BARBA, en 

su calidad de Presidente de la compañía RASTRACK 

del nombramiento que se adjunta como documento habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, casado, de nacionalidad $ 

ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad de Quito.SEGUNDA: 

PODER GENERAL.-El compareciente, en la calidad que declara y 

como consta del Acta de- la Junta General Extraordinaria * de 

Accionistas de la compañía RASTRACK SATELITAL 

ECUARASTRACK S.A, que se adjunta como documento 

habilitante dice que tiene a bien conferir Poder General, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, a favor del señor JOSÉ   XAVIER RUMAZO VELA , mayor de edad, para que represente 

legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía RASTRACK 

SATELITAL ECUARASTRACK S.A, , con plenas facultades de 

administración.- En ejercicio de este poder, el apoderado podrá: 

DOS PUNTO UNO (2.1.).- Realizar, a nombre y representación de 

la mandante, todos los actos y procedimientos jurídicos que deban 

celebrarse y surtir efecto; celebrar toda clase de contratos, actos, 

acuerdos O convenios y mantener cualquier clase de 

correspondencia, obligando a la compañía , sin que se tenga por 

insuficiente la falta de cláusula especial, dentro o fuera del país , 

incluyendo los siguientes: a) Abrir cuentas corrientes. bancarias y . 3 

girar, aceptar y endosar letras de cambio y pagarés, y otros valores 

negociables, cheques u órdenes de pago, a nombre y por cuenta de 

la compañía. b) Comprar, vender, hipotecar inmuebles y, en 
  

NOTARIO   
 



COS: 
O CGB SATELI TAL 

Control y Rastreo Vehicular 

CERTIFICADO 

  

E Nosotros, Carlos Guarderas Barba y José Xavier Rumazo Vela, en nuestras calidades 

A: 1 E de Presidente de la Junta General de Accionistas y de Secretario de la Junta General de 

E E Accionistas de RASTRACK SATELITAL ECUARASTRAC S.A., certificamos que la 
y 3 E Junta General de Accionistas en sesión de 21 de febrero de 2008 acordó por unanimidad 

norffbrar como Apoderado General de la compañía al señor José Xavier Rumazo Vela 
con todas las funciones, responsabilidades y obligaciones similares a las que ostenta el 

Gerente General de la sociedad. 

     
     
   

  
El poder que se otorgará al señor Rumazo, de carácter general, como en derecho se F 

O 

requiere, incluirá todas las atribuciones que necesitan de cláusula especial, contenidas 

y en el artículo 34 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador. 

E Se faculta expresamente al Presidente de la compañía a suscribir la escritura pública de 
otorgamiento de poder y a llevar a cabo todos los actos necesarios para su plena validez 

y vigencia.     

    A) A)?e 

José Xavier Rumazo Vela 

SECRETARIO, e           PRESIDENTE -         

    Psje. Los Naranjos E/0-47 y Av. 6 de Diciembre PB 

Cra. 69 No. 25B-44, OF 810, PBX: 4   



Or DO 
od ¿ANO 

NOMBRAMIENTO    

      

Quito, 12 de septiembre de 2006 

Señor 

CARLOS VICENTE GUARDERAS BARBA 

Ciudad 

La Disposición Transttonma Primera de los estatutos sociales de la compañía 

RASTRACK SATELITAL ECUARASTRACK S.A., designó a usted, para el cargo 

de PRESIDENTE de la compañía, por el periodo estatutario de dos (2) años, contados ., 
a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

  

El Presidente ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial, en ausencia 
temporal o definitiva del Gerente General, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo Décimo Séptimo de los estatutos sociales de la compañía, contenidos en la 

escritura de constitución, otorgada el 15 de agosto de 2006 ante el Notario Décimo 

Séptimo Suplente del Cantón Quito, Dr. José Vicente Villacís, por licencia concedida al 
Notario Titular, Dr. Remigio Poveda Vargas, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el 11 de septiembre de 2006, bajo el número 2362, Tomo 
137, en el Repertorio bajo el número 036094. 

Sus facultades y atribuciones se encuentran consagradas en el Artículo Décimo Séptimo 
de los antes referidos estatutos sociales. 

La referida Disposición Transitoria Primera, facultó al suscrito para otorgar el presente 
nombramiento. 

Y v 
$ 

Atentamente, 

XA) 
Dr. Jorge orge Cevallos Carra Carrera 

elhente el cargo de Presidente de - Razón de Aceptación: Acepto “desem 

. En Quito, a los 12 días del mes de RASTRACK SATELITAL ECU 

septiembre de 2006. 
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NOTARIA 

VIGESIMO CUARTA GO 
QUITO . 

general, intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase d 

  

bienes que implique transferencia de dominio o gravamen sobre 

ellos. c) Intervenir, a nombre de la compañía, en acciones, 

participaciones o derechos de otras compañías. d) Tener bajo su 

responsabilidad todos los bienes de.la sociedad y supervigilar la 

contabilidad y archivos de la compañía. e) Comerciar, dirigir y 

administrar negocios mercantiles e industriales, realizando 

cualesquiera actos relativos al tráfico mercantil, constituir, 

modificar, prorrogar, disolver y liquidar toda clase de sociedades, 

ejercitar todos los derechos y obligaciones inherentes a la cualidad 

de socio y aceptar y desempeñar cargos en ellas. d) Obtener o 

anular el RUC y cualquier otro requisito exigido por el Estado 

Ecuatoriano para trámites de impuesto y legalizaciones. e) 

Concertar activa o pasivamente créditos comerciales, afianzar y dar 

garantías por otros, dar y tomar dinero en préstamos, con o sin 

intereses. f) Constituir, transferir, modificar, cancelar y retirar 

depósitos provisionales o definitivos, en metálico, valores y otros 

bienes. g) Comprar, prometer, vender, canjear, pignorar y negociar 

- efectos y valores y cobrar intereses, dividendos y amortizaciones. 

h) Operar con Cajas de Ahorros, Bancos y entidades similares, 

disponiendo de los bienes existentes en ellos por cualquier 

concepto, y haciendo en general cuto permitan la legislación y la 

práctica bancaria. i) Contratar personal . para operaciones 

relacionadas con la actividad de la compañía en el tiempo que se 

considere necesario. DOS PUNTO DOS (2.2.).- Representar a la 

compañía judicialmente, ante cualquier autoridad, corte, tribunal o 

juzgado, administrativo, tributario, aduanero, judicial o arbitral, 

otorgándole todas las facultades que se otorgan a los procuradores 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 3 > 
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VIGESIMO CUARTA 
QUITO 

de conformidad con el Artículo cuarenta y ocho (48) del Código : 

de Procedimiento Civil del Ecuador, incluyendo entre otras, la 

facultad para presentar y contestar demandas, presentar pruebas y 

objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias o * 

adjudicaciones, comprometer el “pleito en árbitros, absolver 

posiciones y deferir al juramento decisorio, recibir pagos u otorgar 

recibos por ellos. Estas facultades las ejercerá delegando su 

representación a un abogado, de acuerdo con la ley. Es deseo del 

poderdante que no haya ninguna autoridad o persona que pueda 

alegar insuficiencia de poder. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de 

esta escritura pública. Atentamente, (firmado) Doctor José María 

Rumazo Arcos, con matrícula número ochocientos ochenta y seis 

cuatro mil seiscientos ochenta del Colegio de Abogados de 

Pichincha.”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA y DELEGACIÓN 

PARCIAL DE PODER GENERAL QUE EL OTORGANTE 

ELEVA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU EFECTO, F 

LEGAL), Leída esta escritura al comparéciente por mí el Notario, 

se afirma y ratifica en todo su contenido y firma conmigo en 
y     

MOTARIO VIGESIMCO CUARTO 

QUITO 

EL NOTARIO, 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

  
  

    

  

  
RECIBO 

EJACHO MARI



Se otorgó ante mí el veinte y cinco de septiembre del dos mil ocho, y 

en fe de ello confiero esta DECIMO TERCERA COPIA CERTIFICADA 

de PODER GENERAL, otorgada por el la compañía RASTRACK 

SATELITAL ECUARASTRACK S.A.a favor del señor .JOSE JAVIER 

RUMAZO VELA, debidamente sellada y firmada en Quito, a treinta y 

uno de enero del dos mil trece.- 

/- lor 
De. Sebactión Valdivieso Cueva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 
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